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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA T{UNICIPALIDAD DE SAN
JUAN corzAL, DEpARTAmENTo DE outcHÉ.

HACE CONSTAR:

Que la Municipal¡dad de San Juan Cotral, en su carácter de inst¡tución pública
nacional está fuera del ámbito de aplicación del numeral 25 del artículo l0 de la
Ley de Acceso a la lnformación Pública (Decreto 57-2008):

'En caso de las entidades no gubemamerúares o de cañder pñvado que manejen o
admin¡sien fondos Nbl¡cos deDÉ.n hacer ptibfrc,a la ¡nformac¡ón obügatoda canten¡da en
los numenles anteñores, relacbnada ún¡canante a las compras y confr'ataciones que
rcal¡cen con dichos fondos."
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PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A
LOS SEIS D]AS DEL ]I'IES DE FEBRERO DEL AÑO DOS fI']1VEINTICUATRO.

Juan


